
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 034 del 21 de junio de 2021 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 8 de junio de 2021; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se allega despacho 

comisorio de fecha 6 de noviembre de 2019. Sírvase proveer. 

 

 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : DESPACHO COMISORIO 2021-00071 

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  INVERSIONES VAR CAL S.A.S 

DEMANDADO: JORGE HERNANDO BACHILLER MUÑOZ 

 

Una vez revisada la solicitud de secuestro de inmueble que precede, se observa 

que el despacho comisorio No. 1355 data del 6 de noviembre de 2019 y no fue 

remitido oportunamente del correo institucional del Juzgado comitente sino de un 

correo diferente y un año y siete meses después. 

 

Advertido lo anterior y previo a dar el trámite correspondiente, se dispone que por 

secretaría se oficie al Juzgado Civil del Circuito de Chocontá para que se informe 

si la orden de secuestro dada en auto del 28 de octubre de 2019 y para la cual se 

había dispuesto comisionar a este despacho se encuentra vigente; en caso 

afirmativo, se solicita comedidamente actualizar el oficio con la orden pertinente 

y permitir el acceso o suministro a las piezas procesales necesarias para llevar a 

cabo la comisión. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

Juez 
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